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Asunto:  Solicitud nulidad 
Proceso.  Declarativo. 
Demandante:  HERITAGE AM S.A.S. 
Demandado:  RIVERA DE SURAMÉRICA S.A.S. 
Extracto:  Resuelve negando el pedido. 
 

 

EXPOSICIÓN DEL PUNTO 

 

 

Se resuelve la solicitud de nulidad presentada por la parte actora, frente 

a la decisión de esta Sala calendada el 18 de marzo de 2.022, mediante 

la cual se resolvió la apelación interpuesta contra el auto del 20 de 

mayo de 2.021. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

La parte actora presentó escrito pretendiendo que se declare la nulidad 

de la aludida providencia, arguyendo que en segunda instancia se 

omitió proferir auto admitiendo la alzada y se concediera traslado de 

cinco (5) días para la sustentación del recurso, tal como lo dispone el 

artículo 14 del Decreto 806 de 2.020. Así, apoyándose en el numeral 

6° del artículo 133 del C. G. del P., iteró en la nulidad1. 

                                                 
1 Tal supuesto normativo indica que el proceso es nulo: “Cuando se omita la oportunidad 

para alegar de conclusión o para sustentar un recurso o descorrer su traslado.”. 
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Seguidamente indicó que no renuncia a su derecho de sustentar, por 

lo que reiteró los argumentos sobre lo que fue motivo de inconformidad, 

referentes a: la conciliación extrajudicial como requisito de 

procedibilidad; el juramento estimatorio; y, la falta de precisión en los 

hechos y pretensiones de la demanda.   

 

Ciertamente que la oportunidad para alegar una nulidad es en “… 

cualquiera de las instancias antes de que se dicten sentencia o con 

posteridad a ésta, si ocurrieren en ella.” (artículo 134 del C. G del P.), 

siendo las causales taxativas, es decir, no son otras que las previstas 

expresamente en la ley, posición reiterara por la jurisprudencia2. 

 

En las presentes lo alegado no se adecúa a la causal alegada, en la 

medida que tratándose de la apelación de autos no opera el artículo 14 

del Decreto 806 de 2.020, sino, el asunto debía ser resuelto de plano, 

tal como se sigue exponiendo. 

 

Nos correspondió la apelación del auto calendado el 20 de mayo de 

2.021 mediante el cual se rechazó la demanda en referencia. Esa 

decisión tenía la gracia de la alzada (artículo 321.1 del C. G. del P.), 

donde de cara a su trámite en providencia del 17 de agosto de 2.021, 

el a quo negó la reposición y concedió la apelación. En esta decisión 

quedó plasmado que: 

 

                                                 
2 “(…) las nulidades entendidas como la sanción que impone el legislador a un «acto 

procesal» que ha conculcado las «garantías judiciales» de los ajusticiados, se rigen por los 

parámetros de taxatividad, trascendencia, protección o salvación del acto, convalidación 

o saneamiento, legitimación y preclusión (…) El primero, que importa para despachar esta 

especie, predica que únicamente podrá nulitarse el «proceso» en los específicos eventos 

contemplados por la ley, de suerte que los acontecimientos que no hayan sido previamente 

tipificados por el legislativo no pueden ser atendidos por el Juzgador como motivo de 

supresión de lo trasegado, ya que, se itera, se «reclama la existencia de un texto legal 

reconociendo la causa de la nulidad, hasta el punto que el proceso sólo se considera nulo, 

total o parcialmente, por los motivos que taxativa y expresamente se hayan consagrado»”. 

Comillas y paréntesis en el texto original. (Corte Suprema, Sala Civil, ATC500-2.022). 
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“SEGUNDO: Se concede el recurso de apelación que interpuso de forma 
subsidiaria el apoderado de la parte demandante, en el efecto suspensivo, de 
conformidad con las motivaciones expuestas. 
 
“TERCERO: Se concede al apelante el término de tres días contados desde 
la notificación de esta providencia, para que, si lo considera necesario, 
agregue nuevos argumentos a su impugnación, conforme las 
consideraciones expuestas.”.  Subraya adrede. 

 

El anterior es el supuesto que trata el inciso 1° del numeral 3° del 

artículo 322 del C. G. del P.3, siendo esa la oportunidad para agregar 

argumentos, en tanto ya existían los presentados inicialmente, esto es 

los contenidos en el escrito de reposición y en subsidio apelación. 

 

Por lo anterior no era del caso dar traslado en los términos del inciso 

1° del artículo 326 procesal, pues la demanda no había sido admitida.  

 

En lo referente a la segunda instancia, específicamente en la apelación 

de un auto, aplica lo normado en el inciso 2° del mismo artículo 326, el 

que expresa que se “resolverá de plano y por escrito”, tal como en las 

presentes ocurrió. Era en la legislación anterior que en la que 

correspondía admitir y dar traslado, tal como lo regulaba el artículo 359 

del otrora Código de Procedimiento Civil4. 

 

Valga recordar que el artículo 14 del Decreto 806 de 2.0205 refiere a la 

“Apelación de sentencias en materia civil y familia”, no a los autos, por 

                                                 
3 Tal norma dice: “3. En el caso de la apelación de autos, el apelante deberá sustentar el 

recurso ante el juez que dictó la providencia, dentro de los tres (3) días siguientes a su 

notificación, o a la del auto que niega la reposición. Sin embargo, cuando la decisión 

apelada haya sido pronunciada en una audiencia o diligencia, el recurso podrá sustentarse 

al momento de su interposición. Resuelta la reposición y concedida la apelación, el 

apelante, si lo considera necesario, podrá agregar nuevos argumentos a su impugnación, 

dentro del plazo señalado en este numeral.”. 
4 Tal norma indicaba:“En el auto que admite el recurso se dará traslado al apelante por 

tres días para que lo sustente. El escrito se agregará al expediente y se mantendrá en la 

secretaría a disposición de la parte contraria por tres días que se contarán desde el 

vencimiento del primer traslado; si ambas partes apelaron, los términos serán comunes.”. 
5 El inciso inaugural y marco de la disposición, indica:“Artículo 14. Apelación de 

sentencias en materia civil y familia. El recurso de apelación contra sentencia en los 

procesos civiles y de familia, se tramitará así:…”.  
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lo mismo, no era del caso aplicar esa disposición. Son cuestiones 

diferentes.  

 

Finalmente, sobre lo que se vuelve a presentar sobre la conciliación 

extrajudicial como requisito de procedibilidad, el juramento estimatorio, 

y la precisión en los hechos y pretensiones de la demanda, es asunto 

que fue dilucidado en el auto del que se pretende la nulidad que aquí 

se resuelve, además que tales tópicos no tienen que ver con el vicio 

que se está alegando. 

 

En virtud de lo anterior, se niega la nulidad propuesta. Sin costas en la 

medida que no se advierte su causación (artículo 365.8 C. G. del P.). 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín;  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de nulidad presentada por el 

demandante, según lo motivado. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el 

expediente al Despacho de origen. Sin costas. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 


